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Abstract

The marginalism of de popular preposition ca in the Spanish lan-
guage has become it an element hardly studied by the grammarians.
With this short study we are intending filling this gap. We will do it
by analizing its inner semantic value together whith its variants in
use, and, at the same time, we will make a comparison of ca with its
French relative preposition chez.

1. Como es bien sabido por.todos, gran parte de los valores gramaticales
tiene su origen en signos simbólicos o descriptivos. En algún momento de
su historia y en ciertos contextos sintácticos, determinados elementos del
vocabulario sufren una progresiva transformación de su significación léxi-
ca, hasta terminar convirtiéndose en signos gramaticales. Es el caso, por
ejemplo, de los vocablos españoles encima (que procede de la preposición
en y el sustantivo cima), hacia (del sustantivo faz y la prepososición ad), ca-
be (del sustantivo caput), como (del relativo quo y el sustantivo modo), tam-
bién (del pronombre cuantitativo tan y el adverbio bien), tampoco (de los
pronombres cuantitativos tan y poco), etc. Pero, antes de convertirse en uni-
dades estrictamente gramaticales, los signos léxicos suelen pasar por esta-
dos semánticos o locucionales de transición muy variados. Esto precisa-
mente es lo que ha sucedido con la preposición popular española ca 1 , do-
cumentada, por lo menos, para Canarias 2, América 3 , Andalucía 4, Mur-
cia 5 y León 6, y que existe también en otras lenguas románicas, como el
catalán el portugués 8, el italiano ° y el francés '°. Precisamente en esta
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lengua nos encontramos con su grado más avanzado de gramaticalización
en la forma chez, como veremos al final del presente estudio.

2. Para empezar, la primera pregunta que debemos hacernos es la siguien-
te: ¿Cuál es el origen y la evolución semántica que ha experimentado la
construcción lingüística que ha dado lugar al signo gramatical que nos
ocupa? Como nadie ignora, la partícula popular española ca tiene su ori-
gen en el sustantivo casa que aparece en construcciones como las siguien-
tes: Mi marido acudió en casa de un barbero (Cervantes); Desde la tienda de
don Agustín me fui a casa de la madrina y olvidé de pasar a la del escribano
(Hartzenbusch); Apenas salió de casa de doña Gertrúdiz, cuando ocurrió...
¿qué sé yo qué me dijo el criado? (Hartzenbusch); De casa del abogado a casa
del procurador (Castillejo). En todos estos contextos, el signo casa, con su
significado léxico 'domicilio, vivienda' y su significación categorial sustan-
tiva, actúa, por una parte, como elemento que precisa la significación de la
preposición a, (para, en, desde, de, hasta, hacia, por, etc.), que le antecede y,
por otra, como elemento regente de la preposición de que le sigue, que lleva
siempre como término un sustantivo animado. Por lo tanto, este régimen
animado de de es presentado lingüísticamente como origen del sustantivo
casa, y de ahí su sentido contextual posesivo.

3. El. carácter estrictamente locativo y la alta frecuencia de uso de esta
construcción haría que paulatinamente se fuera relajando tanto su pro-
nunciación como su estructura sintáctica, hasta dar lugar a la forma ca que
encontramos en amplias áreas del mundo hispanohablante. Veamos, por
separado, cuáles han sido esas alteraciones formales y semánticas.

3.1. Formalmente, como sucede en otros casos citados por Menéndez
Pidal ", el sustantivo casa elimina, en primer lugar, su -a final, quedando
reducida a la forma cas (cah en zonas de aspiración, como Canarias); en
segundo lugar, elimina la -s o la aspiración, dando lugar a la forma más
evolucionada ca. Disponemos de abundante documentación escrita de di-
chas variantes formales: Toda, señor, esta gente/ De cas de vuesa Merced/ se
queja terriblemente/ De la hambre y de la sed (Castillejo); Cuando llegué a la
posada, /ya él estaba en cas de Judas (Tirso); En cas de mi amada bella (Ruiz
de Alarcón); Mañana en cas de la hermosa (Lope); Me mandaba a pedir la
limosnita a cas de ricos y pobres (Carrasquilla); Se había metido en cas de las
Vegas (Carrasquilla). Estas variantes del sustantivo casa aparecen muy
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tempranamente en nuestro idioma, a juzgar por las siguientes palabras de
Cuervo:

Este último ejemplo nos ofrece la locución a casa de (en cas de, de
cas de) frecuente en obras literarias antiguas y usado ahora popular
y familiarmente en España y en varias partes de América 12.

En el mismo sentido se manifiesta Corominas en su Diccionario crítico
etimológico de la lengua castellana:

La locución prepositiva en cas de (a cas de, de cas de) 'en casa de', que
se explica por la pronunciación rápida y descuidada de las frases
gramaticalizadas (...), conserva hoy extensión considerable (...) y es
ya frecuente en el Siglo de Oro '3.

Aunque las formas cas, cah y ca parecen conservar en todas estas dis-
tribuciones tanto su significación léxica 'domicilio, vivienda' como su sig-
nificación categorial sustantivo, y, por ende, las funciones sintácticas men-
cionadas anteriormente, no debe ignorarse, sin embargo, que todas las
construcciones en que se encuentran han alcanzado a estas alturas cierto

• rado de estado locucional o de fijación en la norma. A partir de aquí van
a sufrir una serie de transformaciones que hará variar radicalmente su
condición gramatical.

3.2. Desde el punto de vista sintáctico, la construcción experimenta dos al-
teraciones fundamentales:

3.2.1. Por un lado, pierde la preposición de que sigue al sustantivo casa,
dando lugar a frases como las siguientes: Era yo la que amasaba en ca mi
amo (E Caballero); í Acucha tú quién está aquí! Carlito, er "cajero" de en ca
Valeriano (Miguel de Castro); Yo estaba en ca Pino la Cochafisco (Pancho
Guerra); De últimas resulta de ser que fui ahora poco a ca Eulalio (Pancho
Guerra); Y pasábamos así en ca el tío Gregorio (habla de El Hierro).

Antes de su desaparición total, esta preposición deja un apéndice vo-
cálico, que los estudiosos suelen señalar con un apóstrofe: Me voltié pa cas'e
Juan (Rosenblat); ¿Viene de en ca' Tomás? (García Roel); Se fue a ca' sus pa-
pás (García Roel).

Una vez consolidada totalmente la desaparición de la preposición de,
el sustantivo casa (cas, cah, ca) queda complementado directamente por el
sustantivo personal que viene a continuación, de manera que éste se
empieza a sentir, más que como el poseedor de aquél, como su denomina-
ción. Al mismo tiempo, se observa que el sustantivo casa, aunque parece
conservar su significación categorial sustantiva, afloja un tanto su signifi-
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cación léxica 'vivienda, domicilio' y pasa a presentar un valor general de
'lugar dominado'. Nos encontramos ante el primer paso de dicha palabra
hacia la preposicionalización.

3.2.2. Por otro lado, la construcción pierde también la primera preposi-
ción (a, hacia, para, desde, por, hasta...), como se observa en las construccio-
nes siguientes: Alquiló una bicicleta casa Muñoz (Pancho Guerra); Voy ca
Juana la Picanta que quizás le saque algo con embustes (A. Alvarez Sotoma-
yor); De cuando Pepe Monagas se vio en un compromiso de mujeres ca Rosari-
no la del Bocúo (Pancho Guerra); Monagas encontró el compinche ca Eulalio
(Pancho Guerra); Cuando dispués viene cah el marido, viene a dar con el mari-
do (A. Lorenzo); Llegó a cambiar cah Elena, cah mi madrina (A. Lorenzo).

En todos estos usos, el signo cas (ca) parece haber perdido ya su signi-
ficación categorial sustantiva y haber pasado a funcionar como auténtica
preposición, relacionando "indirectamente" el verbo que la rige 14 con el
sustantivo animado que rige. Al mismo tiempo, su significación léxica se
relaja un tanto más que antes, tendiendo a reducirse a un contenido gene-
ral de 'situación'.

Ahora bien, si ca se encuentra en estos contextos casi preposicionali-
zado, cabe hacerse la siguiente pregunta: ¿qué lugar tiende a ocupar en el
actual sistema preposicional español? Pues bien, en el sistema preposicio-
nal de aquellas zonas en que realmente se emplea, la partícula ca tiende a
formar oposición semántica con la preposición en, sobre el contraste 'ubi-
cación interior fijada en un punto'/ 'ubicación interior no fijada en un
punto'. Precisamente por ello, el sintagma preposicional de la frase va en
Antonio se entiende como 'encerrado en los límites de', en tanto que el sin-
tagma preposicional de va ca Antonio se entiende en el sentido de 'a ese lu-
gar'. Este matiz contextual de ca es muy parecido al que adquiría la prepo-
sición en en el español antiguo cuando se combinaba con un nombre de
lugar: que guía los romeros que van en ultramar (Berceo), se fue en casa de su
vecino (Caballero), por esto vin yo aquí en este lugar (Crónica General). Tam-
bién comparte cierto parecido con el donde que aparece en construcciones
como va donde Antonio 15 , aunque la estructura sintáctica de esta frase es
bastante distinta de la estructura de la frase que nos ocupa: donde introdu-
ce una relación sintáctica relativa; ca, una relación sintáctica preposicio-
nal.

El campo de usos de esta forma de contenido gramatical es muy redu-
cido, si lo comparamos con preposiciones como de, pon a, etc. Desde el
punto de vista del regente, puede combinarse con toda clase de verbos,
dando lugar, como es natural, a sentidos diversos: a) si se combina con ver-
bos de movimiento, como en los ejemplos ir ca su tío, llegar ca su hermano,
etc., adquiere ca un matiz contextual de 'orientación'. En estos casos, cuan-
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do se quiere expresar procedencia con verbos de movimiento de separa-
ción, es obligatoria la presencia de una preposición de origen junto a ca:
viene de ca Antonio. De no aparecer la preposición de origen, el sintagma
preposicional con ca se entendería en estas frases como aproximativo y no
como separativo; b) si se combina con verbos estáticos, como en las frases
descansó ca su padrino, está ca Ricardo, etc., presenta un matiz contextual de
'permanencia'.

Desde el punto de vista del régimen, ca solamente puede combinarse
con sustantivos personales y presenta siempre un sentido locativo, que
puede entenderse como vivienda (Muy cierto, sí señor, lo tengo en Tafira, ca
mi hermana (Pancho Guerra)), como establecimiento comercial (Los mela-
dos van y me dicen que los lleve ca los indios (Pancho Guerra), Constacilla —le
dije—, mañana por la mañana te vas a dir pa dentro y me vas a comprar ca al-
gún jarandino que venda barato una cortinilla ramiada (Pancho Guerra)), co-
mo centro educativo (Las niñas pobres estudian ca las madritas (Pancho
Guerra)), etc. Al contrario que los espaciales, los sentidos temporales y
nocionáles se encuentran por ahora totalmente excluidos del campo de
usos de la preposición ca.

4. ¿Ha logrado esta fase de evolución de la expresión a (en, de...) casa de eli-
minar los estados intermedios señalados antes? De ninguna manera. En la
lengua española conviven hoy todas estas variantes formales menciona-
das, sin que ninguna de ellas haya logrado imponerse a las demás. La nor-
ma culta repugna todas las variantes reducidas y emplea siempre la forma
plena a (de, en...) casa de. Por el contrario, en las hablas rurales, que care-
cen de fijación normativa, encontramos todas las variantes cortas convi-
viendo de forma caótica.

5. El análisis precedente nos pone de manifiesto que el giro sintáctico es-
pañol a (de, en, por...) casa de que dio lugar a la preposición ca ha sufrido
una evolución formal y semántica muy parecida a la que experimentó la
antigua construcción de la lengua francesa de (a...) chiés a, que originó su
preposición actual chez. Las únicas diferencias existentes entre el giro es-
pañol y el francés radican en su grado de desarrollo. El signo francés ha
llevado su evolución mucho más allá que el signo español. Veamos sus
divergencias más notables:

5.1. En primer lugar, en tanto que el chez francés se combina habitualmen-
te con los pronombres terminales moi, toi, lui, ewc, etc., el ca español recha-
za de momento tal posibilidad:
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5.2. En segundo lugar, mientras que chez puede regir nombres de perso-
nas, animales y cosas, el ca español solamente admite términos personales.

5.3. En tercer lugar, mientras que chez ha trascendido los usos espaciales,
actualizando también usos temporales (chez le anciens) y nocionales (c'est
chez lui une habitude, chez Bossuet)' 6, la partícula española no ha sido capaz
de superar los usos estrictamente locativos, como ya hemos visto.

5.4. En cuarto lugar, mientras que en francés no se da la convivencia de la
preposición chez con las variantes locucionales de que deriva, que desapa-
recieron al ser sustituido su sustantivo chiés por el sustantivo maLson, en es-
pañol esta coexistencia es la norma.

Por todas estas razones, tal vez no pueda decirse todavía que, en el es-
pañol actual, ca sea una partícula que se encuentre totalmente preposicio-
nalizada, sino más bien que muestra una fuerte tendencia a la preposicio-
nalización. Precisamente por ello, tiene razón Cuervo cuando, explicando
la naturaleza de este signo en el español contemporáneo, habla de "estado
de transición" hacia una preposición:

Es notable la omisión de la preposición delante o después de ca-
sa, por cuanto muestra que esta palabra se halla en un estado de
transición, y que puede llegar a ser preposición, lo mismo que suce-
dió con la voz francesa cognada chez 17,

Ahora bien, si tenemos en cuenta que la locución española en (de, a...)
casa de es tan antigua como la locución francesa que dio lugar a su prepo-
sición chez, cabe hacerse la siguiente pregunta: ¿Qué circunstancias concu-
rrieron para qüe la frase francesa se consolidara tan tempranamente como
preposición, en tanto que la española se ha mostrado siempre tan titu-
beante? Hay dos factores que han debido de jugar un papel decisivo en el
freno del proceso preposicionalizador de la partícula española que estu-
diamos: a) En primer lugar, la conservación del sustantivo casa en las mis-
mas funciones designativas que la preposición ca; b) En segundo lugar y
de forma más determinante, el estigma de expresión rústica o vulgar que
ha recaído siempre sobre el giro castellano, al contrario que en el caso del
francés chez, que gozó del favor de los hablantes cultos desde muy tempra-
no. Este hecho de desprestigio lingüístico es sin duda el que más ha contri-
buido a arruinar la carrera semántica de nuestra preposición. En estas
condiciones, sus perspectivas de éxito futuro parecen muy sombrías.
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Notas

1. Lo mismo puede decirse de expresiones como vía, a nivel de, de cara a, etc., que encontra-
mos en frases del tipo de vía Londres, el asunto será estudiado a nivel de directores generales,
de cara a las próximas elecciones, que suelen constituir el blanco preferido de las críticas de
los puristas gramaticales.

2. Para Canarias lo han recogido, entre otros, Francisco Navarro Artiles (en sus materiales
léxicos todavía inéditos), Manuel Alvar (en su Español hablado en Tenerife, Madrid, 1959,
p. 57) y Antonio Lorenzo, que escribe lo siguiente al respecto: "Funcionan también como
preposición entremedio y cas, aunclue sólo son normales en el nivel popular". El habla de
Los Silos, Tenerife, 1976, p. 125.

3. Para América, lo recogen Cuervo (Apuntaciones críticas sobre el lenguaje bogotano, Bogotá,
1955, pp. 846-847), A. Rosenblat (Notas de morfología dialectal, Buenos Aires, 1946, p. 190).

4. Para Andalucía lo registra Antonio Alcalá Venceslada en su Vocabulario andaluz, Madrid,
1980, s. v. ca.

5. Ginés García Martínez, El habla de Cartagena, Murcia, 1986, p. 66.
6. Dice José Milán Urdiales en su El habla de Villacidayo (León), Madrid, 1966, p. 190: "Ca

debe ser considerada una preposición como en francés "chez"; siempre va precedida de
en y a menudo también de pa, de, a".

7. J. Corominas, Diccionario crítico etimológico de la lengua castellana, Madrid, 1976, s. v. casa.
8. Vid. Leite de Vasconcellos, Estudos de philología mirandesa, tomo 1, p. 444.
9. J. Corominas, Diccionario crítico etimológico de la lengua castellana, s. v. casa.

10. La forma francesa ches se documenta como preposición desde el siglo XII. Vd. Paul
Imbs, Trésor de la langue frawaise, Paris, 1977, s. v. che.  Consúltese también el artículo de
Elisa Richter "Franzbsisch chez--Chéze--Chaise", ZrPh, XXXI, pp. 569-578.

11.Manual de gramática histórica del español, Madrid, 1973, p. 79.	 9
12.Apuntaciones críticas sobre el lenguaje bogotano, pp. 486-487.
13.Diccionario crítico etimológico de la lengua castellana, s. v. casa.
14. Téngase en cuenta que, en el sintagma preposicional, la función del sustantivo régimen es

poner nombre a una parte o a todo el esquema semántico general que aporta la preposi-
ción.

15. Esta construcción es muy frecuente en varios países hispanoamericanos. Vid. al respecto
Ch. Kany, Sintaxis hispanoamericana, pp. 422-424.

16. Cf. Jesús Cantera y Eugenio de Vicente, Gramática francesa, Madrid, 1986, p. 185. Como
puede comprobarse en cualquier diccionario etimológico de la lengua francesa, las dis-
tintas variantes que tiene ches actualmente tardaron varios siglos en desarrollarse. En los
orígenes, tenemos solamente la variante espacial. Posteriormente, en el siglo XVI se docu-
menta la variante 'en la obra de'; en el XVII tenemos documentación sobre las variantes
temporales, etc. (Vid. Paul Imbs, Trésor de la lengua francaise, s. v. ches). Esta evolución se-
mántica parece darles la razón a todos aquellos estudiosos que piensan que la primera
variante de las preposiciones suele ser la espacial.

17.Apuntaciones críticas sobre el lenguaje bogotano, p. 487.


